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NOTIFICADO POR ESTADO No. 97 DEL 10 DE JUNIO DE 2021. 

 

  

  Teniendo en cuenta el informe secretarial rendido en la 

fecha, requiérese al apoderado de los herederos NICOLÁS ALFONSO 

FIGUERA ABRIL y de MARITZA TATIANA ABRIL CASTILLO, a fin de que 

proceda a organizar y a unificar en un solo escrito el acta de 

inventario y avalúos, junto con sus correspondientes soportes, 

los cuales deben ser debidamente clasificados, indicándose a qué 

partida en concreto corresponde cada uno de ellos. En caso de ser 

necesario, agéndese cita para que el precitado apoderado pueda 

comparecer al juzgado a entregar el mencionado escrito y 

soportes, debidamente unificado y organizado. Comuníquesele por 

el medio más expedito. 

  

  Teniendo en cuenta el informe secretarial rendido en la 

fecha, se REPROGRAMA la audiencia de INVENTARIO Y AVALUOS 

señalada para el día 15 de junio del cursante año a la hora de 

las 9 a.m., y en su lugar se señala como nueva fecha para su 

realización la hora de las 9:00 a.m. del día 5 del mes de agosto 

del cursante año, con las mismas prevenciones y advertencias 

señaladas en auto del 3 de julio de 2020. Comuníquese a los 

interesados y a sus apoderados, sin necesidad de esperar a que 

este auto cobre ejecutoria. 

  

NOTIFÍQUESE 
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